
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

NºOS2-2025-GGM/MPJB 
Jorge Basadre, 13 de matZo del 2025. 

EL GERENTE GENERAL MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE: 

?-0'�,r, ,, VISTOS: "� ·&¡ S'r; o; '( Informe N'131-2025'8GE-GGM-NMPJB, de fecha 12 de febreco-del:2025, lnfom,e N'-0.00-2025-,/MEC-IO-SGS-GGM-NMPJB, con fecha de recepción 20 de 
.., " :Íil . ero del 2025, lnfonne N'179-2025-SGE-GGM-NMPJB, deríecha',25,ciefebrem,deJ 2025, lnfoone N'364-2025-GMPP-GGM/lvMPJB, de fecha 26 de febrero · g; · ,\.' 1f.iJ)202s, Informe L'l!)al N"094-2025-GMAJ-GGM-NMPJ6, de-fecha 12de·marzo.del 2025; sobre la APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE 
',},. MU¡• 1r- L ,¡fl.A IOARR: "REN0VACIÓN DE RED DE ALCANTl.l:RILLAD.O Y CONEXIÓN 00MIC1L1ARIA DE ALCANTARILLADO; EN EL(LA) SISTEMA DE 
� -·-......:..-.,.; :,[>. -ALOANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAlil,AA.HH.NUEVO LOCUMBA, DEL.Jll.STRlTO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, ._:: :._y¡:i'/ DEPARTAMENTOTAClrA"CUI: 2616379, y; 

CONSIDERANDO: 

e, conreare l!I Articolo 1ll4' ae la Consiitooón Polilioa del Perú, mooificado por la iley de la Reforma C!Jnstitucional N' 21680. 28607, 30305. y 31988, 
concordante,con-el.Articolo ll del T.ihJo•Prelirrónar de la Ley N' 'lJ87.2 --Ley Orgánica.de Municipalidades, eslal;ecetque: 'Los Gobiernos1ooales-gozan de 
autooomla;polilica, econ6rróca yalminislraliY3 ( •. )'. La.9COladanorma1amén señala qoe: 'la,au!onornia.que'la•Cooslitución flolilica del Peni!establece para 
las Munieipafoodes radica.enla facul!ad:de·�eroer a:;j¡¡s¡de-gobiemo, adrrónisUafivos y d<>adminis!ración, con S!Jjeción,al•ordenamlenlo jurídico'. 

Que, cosforrne al Alllcula•6' de la Ley 111' 27972-- tey. Orgánica: deMunicipafülades, Ja Alca!dla""' !llsórgano ejeculivo de Gobiemo•local,el Alcalde es el 
representante·legai1le;la.Municipalilladysu máxima,auloridad-adrrónistraliva,cpc¡-·10 que corresponde-aprobar y resolver asunlosadmiristralivos .actravés de las 
resoluciones de·Alcaldíay.dictal!osoon sujeción a las leyes .. de acuerdM¡,lo esUpulado en el numeral 6)-del Al11culo'20' yJJI Artlcolo4S' de:la.noona.ante, referida. 

Que, conform& al Altic!llo 26' de,la.ley'N' '27972- ·Ley Orgáoica de-Muni�palklad\!S, -la,admlnis.tración .municipal se basaen 'PnneipioS-de programación, 
direcoión, ejecución, supe¡visión, controlrecunenle y posterior, rigiéndose por:IOS principios delegelidad, economla, transparencia.�plklidad, eficiencia, eficacia, 
participación y'SBgurtdad,citxladana·. Concx.-dante con,lo contenido en:el T:UO.�e la-LefN'•2i'#I-Ley•Procedimleolo,Adminislla!No:Geoeral,.apr.obado por 
D.S. N' 004-201fhltlS. 

Que, el eumetal 85. f), 85:2), y 85.3), oeLartlculo 85' del Texto Único-Oo:lenado de la ley 1':I' 27#1 - Ley del P10cedimienll> Administraliv.o: General, 
eslipula4ue: 'Le·titularidadyel.ejerclcio-0e,oompelenclasaslgn-adaa lo& órganos adminlstra&ios se desconnentran,an eros órganos da la Entidad, 
siguiendo los cr,terios,.establecidosen 1a presente Ley: Asimismo, que aJosairganos jerárquicamente dependientes,se-les o¡msfiere•compelencla para 
emilir resoluciones. ·con;el·objeto,de,aproximar .-los.admlnislc.dos las facultades administrativas qua conciernan,i,sus,inteceses'. 

Que, el numeral 4.1) del Articulo.4' ·del Doo:eto .. i.Egislamt:I' 1252..establece,que: 'E,Ciclil.de;lrn(ersión tjene4as,fases,siguientes: a) Programación,Multianual 
( ... ), b) Formulación y Evaluación·( ... ), c),1:JOC(lción: COfl¡prende;Ja.elabora:ión.dehexpediente,técnico·0cdooumanta,equivelente1 la ejecoción flsica �-financiera 
respectiva( ... ), y d) Funcionarróento:·C¡,mpreode.-ta,ope,a:ió1ry mantenimiento m1os;aciivos,gene!l!doslcon,ta,eje®ciónde la inversión pública y la provisióo de 
los sen,i<lios lmpklmentedos con ácha•im,ersión. ER esta·etapa. las Inversiones p¡¡eden ser objeto-lle,evaJuaciooes, ex post, con el fin da obtener lecciones 
aprendidas qua permitan mejoras en fuluras;inVeisiones ( .. .)'. 

Que, el T�o Único Ordenado del {)ecreto .t.egislalivo N' 1'252--Deciete Legislattva,qua,crea el Sisterna· NacionaJode,Programación Multianual y .Geslión de 
Inversiones, aprobado por el Decieto,Sopramo.Nº 242'201 S-EF, üene,pornbjeto·crear el Sistema Nac¡iooal,Je,ProgflimaCiórl MulUanual y Gesüóo de Inversiones, 
con la fina:idad de orientar el uso·d&los,r:ecur.;a;.po;tticos-deslinados.a,Ja,irw«sixrpacaela,efeéliva presfa;ióo de-set:vicios,Y la provisión de la lnfraestrucltKa 
necesariapara el desarrollo del pals, y<ler.ogaJa<LeyN'2Í293-ley del Sislema•Naciooal,de·lnversiórfPúbfica,,preceptúa en el Artlculo 5', numera!'S.7) sobre 
las Unidad8Si6)eculores que: 'Las'!.lnldades;Ejecutoras,d&lnversiooes'SOn"los,órganos•respoosa!Jles·de1a.ejecoci6Rde-las inveisiones y se sujetan•al diseño de 
las inveisiooes,�Qbado-.en,el-8anco d&lnversiooes{ ..• .)'. 

Que, madianteililec1eto.Suprerno.N"284-2018,EF -Apruebaíl-.el-Reglamento·.del:flecreto:LegislatMT.N''1252 -Decrela,legislalivo·que,crea,el,Sistema Nacional 
da Programación Mumanuel y Gestión de lilveisiones; en· su Artli:ulo 9' numer.al-9.3) señala: 'Que el órgaoo Resolulivo:·llel Secloc, además de la función 
eslablecida en el,párrafo,9.2)-( ... ) rlOS'órgooos.resolulivos de los'Gobiemosc!JJcales.llenen las-funciones siguientes: ( ... ):5. Aotoozarl,{elaboración de expedientes 
técnicos o documantos-equiYa!ooles.de-proy.ectos deiñversión, así corm.su,ejecucióroruando,estos hayan sido,deciarados �ables mediante fichas técnicas. 
Dicha función puad e ser objeto<le'deiegacióo. ( ... )'. 

:v\ AOp,.;"� Que, el Articulo 13' del Regtamento.J!el:Dec!eto·LegislalivocN'1252, establere e!l'sonumeral'13:1J.Las,WnidadesE¡ecutOtaS<de'lnverslones, son los órganos 
t! 9-'?'. --V.::.-, del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversienes,r,lSPQosalíes de ta·fase,da·E)ecución del Ciclo de lnveisión'. '13.2) Son Unidades 
(f/J , ,. ·r .,\:,:. \ jeculoras de lnveisiooes, las unidades ejecutoras. También pueden se:·Unidades;Ejeoutoras de lnveisiones, coaiquiara de las unidades de organización de las :z SUB �- _: · \ f'. Udades y los órganos de las empresas pú�icas sujetas al Sislema.Nacionál'.de Progr.,mación Multianual y Gestión de lnvsrslones, inciuyendo los programas y 
� DE' , 1 

.,, '" ¡,e royectos especiales creados-conforme a la normativa de la materta en e!;ánJIJl1DmeslaS. En esta caso no requieren ser unidades ejecutoras, pero deben contar 
· ' /t ' competencias legales y coo capacidad operativa y técnica necesaia!;'. "13.3).LasUnidades Ejecutoras de Inversiones, complen las funciones siguientes: 1. 

-:,,1:-" Elaborar el·expedienle técnico o _doqumento equivalente de los proyectos de inveislón, sujelándose a la concepción técnica, económica y el dimensionairiento 
.,E!:•.:·'.;'- conlenido en la ficha lécnlca o estudb de pre inveisión, según corresponda. ( ... )'. 

Que, de confoonidad con lo esla!Jlecldo en el Reglamento del Decreto Leg�lativo N" 1252, aprobado mediante Decreto Supremo N' 284-2018-EF establece en 
su numeral 17.1) del Articulo 17' la Fase de Ejecución, dica: 'Que se inicia luego de la daciaración de via�lldad, en� caso de proyeclos de inve,sión, o de la 
Dite«ión: Vi!JB Locumba Plaza P1in6pal w. T acna-Pe,J Página Web. hllp./M'WN.mun,jo,�adf&.gob.pe/ 
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aprobación en el caso de inversionas de optimización de ampliación marginal de reposición y de rehabililación ( ... )", asimismo, la misma norma cilada también 
refiere en su numeral 17.4) señala: 'Para iniciar la fase de Ejecución, las inversiones deben estar registradas en el Banoo de Inversiones, oontar con la deciaración 

&,� de viabilidad o aprobación, según corresponda, y eslar regislradas en el PMI oorrespondiente'; y numeral 17.6) 'La información resultanle del expedienle técnioo 
/l,,�,;.O ""'t:,,<i º documenlo equrialenle es registrada por la UEI en el Banco de Inversiones'. 

� 

Et o O O· e, el numeral 24.9) del Articulo 24º de la Direclria N' 001-20\9'EF/63.01 - D�ectiva,Gener:a!,del Sislema Nacional de PrCIJramación Mulüanual y GesUón de 
;;! . , · • ersiones, eslablece que: 'La UF verifica que se cuenta con-el.seneamienlo fisioo.legal,Jos-areglos;nstilucionales o la disponibilidad ñslca del predio o terreno, 

1 '¡:;, rJ/fui• . g)#Jún corresponda, a efeclos de garantizar su ejecución; salvo.qua,.porla tipolCIJla del proyecto:detinversión, dichos aslli".'los "?rrespondan s�r verificados en la 
'�'):: " L �"" f¡íle de E¡ecuclon, lo cual debe ser suslentado por la UF �n· elesludro de pre rnversron o fioha�écmca del proyeclo de rnversrón.oorrespondrenle. El presenle 
��párrafo resulta de aplicación.a•las IOARR que correspondan, lo cual debe ser suslentado por Ja,UF en,etlformalo Nº 07-C: Registro de IOARR". 

Que, el numeral 29.2)<let:Alticulo.29' de la Directiva N'fl01-2019:Ef'/63.01 - Directiva Gefleral del Sistema Nacional de•l'rograrnación;Multianualy-.Gestión de 
Inversiones, esta�ece-que: "La·fase de Ejecución comprerde la elaboración del expediente técnico o documento equivalente y·la·ejecución flsica de las 
inversiones', asimismo, elnmneral.29'5), sal\ala qua: 'El órgano Resciutivo,.autoriza,Ja,elaboreción de los expedianles técnicos o documenlos-equivalenles de 

yectos:de inversKln asl como�Ucejecució!l'cuando es los han sido·declarados•viables·medíante fichas técnicas. Dict(a.a.utoJización no resutta·necesa.na cuando 
la declaración,de,�abilidad s� ha"'to¡gado-mediante estudios.de.pre inversión.a nivel de-Perfil'. 

Que, asimismo, la.0irectiva-N' 001-2011J.EF/63.01 - Directiva,GeneraJ.del Sistema Nacional de Picg_rarnación Multianual y Gestión de Inversiones, .establece en 
sus numaraJes·'32.1.) La.Qfi,antes del-inicio de la elaboración del.expedientelécnioo o documento equj,¡alente,deb-e,.venficar que.se,cuente•con,el,saneamiento 
fisico legal, io,,arreglos instilucionales e·la,disponibilidadfisica dstpredio o terreno, seqún-sorrespcnca, paa garantizar la ej_ecución·de'la·inversióny--prastación 
deseivicios<durante la operooióndelos-aciivos generados oon la ejecución de la misma; salvo-que,,porel'tipo de inversión, diclla&aspectos s&desarroílen durante 
la elaboración del.exped'ientetécnico.O<Jocumento equivalente o enla ejacución�sica, lo cual debeser sustentado-por latJEl:en et.-.xpedienteJécnico o documento 
equivalente·. "322) La,elaboración del·-expedlente técnicp-o,\ioCumanto equivalente-oon el·que se va:a,ejecutar el p{oyecto,de•inversión debe.sujetarse a la 
concepción técnica-y el dimenstoollmientownlenidos en la 1icha técnisa,o:estudio da-pre inversión qua suslentó-1atleclaración viabilidad; o.ala.información 
regislrada en el Banco de lnversiooes, paa el csso.de las IOARR Asim�, la UEI <iebe.-oblener le-cfasfficación y ceruficación ambieotel, asi como las 
cerlfficaciooe& sectO!iates que correspondan, de acuerdo a la,normativa de la materia'. '32:3)·Pre�arnenle al rBjjistro,del resultado del expedient<> técnico o 
documenlo·equivalente,Ja.UEl,rertite•el•Formato-W'08-A: flegistros·en.la,fase de ejecución'Para,proyecice-de lnvarsión,debidamente-visado:yiirmado a la UF 
para su revisión, evaluación y-poslerior aprobación-de-la consistencia de-dicho-documento con la ooncepción técnicayel·dimensionarnlento del'.proyecto de 
inversión. La,aprobación·de ta Tefelicla consislencia oonslituye·.requistto previo para la aprobaciocr dal expedlente·técnioo,o.documento,E1Q1Jivalente'. "32.4) La 
aprobacán deJ-8Xjlediente técnico•o;documenlo equivaleote.sare�iza.de acuerdo a la normativa de organización inlema<ie�-entidad o-estatuto de la empresa 
pública mcargo de la ejecucioo de1a inversión'. '.'ll?:5) Tras la aprobación del ·expedlenle técnloo-.o documenlo equivalente, ta UEI regislra en el Banco de 
Inversiones median le el'Forrnato.N' 08.-A:'Registros,emla1ase,de,Ejecución.para.proyectos.de:inversióo y·FO!lllBlo:N' 08-C: Registros en la fase de;Ejecución 
para IOARR, según oorresponda,. la información•resultante•del,expedienle·lécnico:o.docomento-equivalente,aprobados,y adjunta,eJ;dooumento de aprobación del 
expediente técnico o documento equivalente, lamemO!ia ·desctiptiva,.el·p{esupueslo.de,1a.'inversióny-el:crorograma,de ejecución fisica y financierat '32.6) El 
órgano encargado de elaborar los expedientes •técnicos o documanlos-equivalentes-es et responsaJJle .de la,oustodla de dichos documentos conforme a la 
normativa v�ente'. · 

Que, en ese mismo sentido la Direcli\!a•N'001-2019'EF/63,01 - Dlrectiva•General,del Sistema,Naciooal•d8'PrCIJrarnación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aslablece;en sus numerales '33. t) La•ejecución-flsica.de las.inversiones se iniciaJuego de la ,prObación.del•ewedienteitécníco o documento equivalen le según 
oorresponda, siendo responsabilidad.lkrlaUEl efectuarlos registros·queccorrespendarren et Banco:dalnvetlifones'. '33.2).Las modfficaciones durante la ejecución 
fisica de las inversiones deben ser regislradas,porla.lJEl.antes de:su;ejecución, mediante elEormaJo Nº 08-A: Registros-en la fase de Ejecución para proyectos 
de inverslón y Formato N' 08-(;. Registros-en la tasé de Ejecución ·para IOARR, según corresponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y 
dimensionamienlo, en el caso de p{oyectos,de-inversioo'. '33:3):D!lrente,Jaiejecución-.f�ica-inversiones, laDEl:debe•�gílar permaneotemeníe.etavence de 
las mismas, inclusive,cuando no las,ejecuteaJireclame!lta, vetificando que•se,nantengarr.les<Xlndiciones,.pirámettos,y·cronograma.de ejecuclón;p{...,;stos en los 
expedientesiécnicos:odocumentes,equivalentes'. 

Que, el numeral 34, 1) dr,,la Directiva,N' 001-20194:F/63'01 -Dk/lCliva.GeaeraJ-del·Sistema,Nactooal·do-Pr(IJrarnación Maltianual y Gestión de lnverslonas, 
establece que: '.los-expedientes técnioos<>oocumentos equivalentes1ienen:unaivig_enciamaxima detres (OS) años-.corrlados-a'l)8[tir de,smap{obación o de su 
úffima aciual�eción. Transcunido.dlchcrj:lazo�in•habersa,iniciadrrJa,ejecución-flsica.del.J)[oyecto,deinversión, laUEl,actuaf�el-expeciente técnico o documenlo 
equivalen le a fin de'fx>ntinuar con·soajecución". 

,•·<:,, ·;; Op 4",,- Que, siendo el principio de Anual�ad Presupueslaria, de!Deereto.LegislatM:>.W1MQ.... Decreto.Legislativo·del Sistema•Nacional-de:Presupuesto Público, conslsle J� � ·,...Oi.h en que el Presupuesto del SectorPúb!ia:rtíene--vigeFJGia1mual y coincide.ccniel.afio;Clfllendario enoet:cuat, para,efectoo-detDecreto Legislativo se denomina Año 
!,! SUº , .. 1" \<'; \ iscal, ·periodo duran le el cual se afectan los ingresos que se recaudan,y/o;perciberndenlro del afio fiscal, cualquiera sea la fecha en los que se haya generado, y 

=!'§ D '" ES ,':.'.'.:¡; • \ $2 e realzen las gestionas orientadas a la ejecución del gasto oon cargo,rmnespectivos:créditos presupuestarios. 

?"' V' c., .. J,i'f /Joue, 
según el numeral 7.1) del Artículo 1º del Decreto Legislativo Nº 1440-Deereto.Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Titular de la 

"',.1,-.._1.___.i,,:;j!-1 V Entidad es responsable en materia presepuesíaria y de manera solidarte, según sea el caso, con el Consejo Regional o Concejo Municipal, el Consejo Directivo 
', A_�- u Organismo Colegiado con que cuente la Entidad. Para el caso de las Entidades señaladas en los incisos 6) y 7) del párrafo 3.1) del Articulo 3º del presente 

Decreto Legislativo, y de las empresas de los Gobiernos Region�es y Locales, el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva. 

Oir�ción: Villa Locumba Plaza Prindpal W, Tacna-Perü Página Web. h/tp·/IWWW.munijorgebasadre gob �J 
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Que, confoone al marco nprma1ivo del Sis lema Nacional de Presupueslo Públk:o, la oerlilicaci6n constiluye un acto de adminislfación cuya finat�ad es garantizar 
que se cuenla con el crédño presupuestario dlsponible y libre de afeclación, pare compromaler un gasto con cargo al presupuesto ins@ucional aulorizado para el 

.-- . año fiscal respectivo( ... ). La certificación implk:a únicamente la reserva del crédito presupuestano, el� estásujeto a: Q la dlspoo,bilidad financiera delos Recursos 
-¡,,O'ti� Determinados, ñ) a las mO<frlicacionas que puedan darse en la normati�dad. vigente-y ñQ a los ITnearrlenlos y polilicas inslilucionales. Y, lambién indk:a que, la 

w'-" '\fisponibilidad otorgada, no convalida los aclos y acciones que en°Ia-fase-de·ejecoclón se,realican con inobservancia de los requisitos esenciales y formalidad 
e::, ó i!Jpuestas por las normas lega las en la utilización financiera de1os-iondos púbf,cos,as�nadOS. 

({ :::t ,:>\', 
(' { .,'• •. ; <l. )i19�e. mediante Decreto Leglslafivo N' 1440-Decrelo Legislalivo<¡ue'll\Odilica la Ley N"30225,keyde:Conlralaciones del Estado, eslablece en su numeral 18.1) 
\ü '" ;;;,, • /4"'"c,del Artlculo 18º, que la·Entidad debe establecer el valorestimado:de las contrataciones de bienes yservcios y el valor referencial en el caso de ejecución y 
\,:, .•.._·'--""' :¿�/'.ccnsuttoria de obras, con·el fin·.de eslablecer la apticacióo-deJa,preseola Ley y et tipo de prooeób'Tiiento:de selección. En los cesosqae corresponda, asl como · ::. - ,r,1<;/ gestionar la,aslgnación<lewecursos.presupuestales necesanos,siendo de su exclusiva responsabilidad dicha delerminación, asLcomosu aclualización. ·--·· 

Que, el oumerat'.3>12}derí[eral,a)-<le:latitada Ley, eslalJlece ·que, ro.laronlralaciÓil'parala.ejecucoode obras, oorrespoode.wroonto del.presupueslo de obra 
establecido-en· el'e<perliente,1écnioode obra•aprobado por lalEntidad .. Para obtener dic/Jo·monto, la0depender<:la,deia:Eotidad:o,el·consu1tor de,oora que tiene a 
s cargo la•elalloradón del experlienlll técnico realiza las indagaciorles de merGado neeesatas que le ¡,em,itan contar con el análisis. de precio& unilarios 

uallzado;poc.Wda partida Y, soo¡,aáida, teniendo.en-cuenta.los.Insumos requefidos, 1as-canlidades,.predos<O lamas, alel!Jás\de los gastosgeoemles;variables 
y fijos, asj,como,la'11iITdad. El presuf)Ueslll-de obra se.encuentra sUSGtito0en,el,-ex¡,eáreola-técllico. 

Que, l)lediante·Rllsolución de Alcaldía Nº 037-2025-AIMPJll, de fecha,OB de febrercdsl 2025. en �u Artícutu Primero, se•delega-.al Gerente General 
Municipal de,la Municipalidad Pro�ncial Jorge:Basadre,,1as·fai:ultades·e�materia.adminlstrativa•que-a continuacló11'se detallan:·¡ •.. ) 4) En-Materia de 
Proyectos de-lnversión•Pública: 4.l) Aprobación-de expedientes técnicos, documentos equivalentes o estudios definitivas.'. 

Que, mediante lnfoone N'1.3f-2025-SGE43GM'MIIPIJB, d&fecha 12 de·febrero·del 2025, ef{e}SUb-Gerente.de Estudios, lng. IMngGuslaVoFar1ey Picoaga 
Garcla, remite-al{e).Sub Serento de,SupeNisión, ·lng. Jesus Ricardo Valdez:.�paja, el EXPEDIENTE.TÉCNICO IDELA-fOA'RR: 'RENOVACIÓN DE RED DE 
ALCANr.ríRIUJiDO Y CDl'JB<IÓN IDOMICIUAR!A DE.ALCANTARILLADO: EN El.(LA).SISTEMA mE·ALCANT�SANIJJif.llO EN !A LOCALIDAD 

. AA.HH. NtJE.VO LOC\!IMBi\, DB...DJS'flllTO DE.lQCijMBA, PROVINCIA JORGE BAS(IDRE, .DEPARTAMENIO TA'ClilA' C.t:JI: 26163,9, parasu revisión, 
evalueción°y,aprooación:conespondlenle. 

Que, mediant0'lnforme.N"006-102li,JME'e,I00GS-GllM-M,lP.1B, con-fecha de-recepción 20 de.lebrero del 2025, li lnspector-l!ei'royectos, lng .. JUfla!>Marcelioo 
Espinoza;Canqlli,remite-y-oto,¡¡a la-CQNFOBMIDAD TÉCNICA,al EXPEDIENiTE:TÉCNICO DEJ.A IOARR: 'RENOYACJÓN'DE'REEJ:.D&ALCANTARiLLADO Y 
CONEXIÓN DOMICILlliRIA DE ALG:!:NTARILLAOO; EN EL(LAj SISTEMA DE ALCANTARIUADO SANITARIO EN LA LOCALIGTAD M.Hlí. NUEVO 
LOCUMBA, DEL DIST,RITO.DE LCTCllMBA, PROIIINCb\ JOOGEBA� DEPART/\MENJ.0. TACNA' .cut 26163"9, �ernlQ.esto refrendando mediante 
Informé N'319-2025-SGS'IG.Gfi11MP;JB, deSfecha 20.daíeij¡ero-del.2025. emitido,pcrel1(a)'Suo6ereola,de>Su¡Jervisión, lng.Jesus-Ricardo Valdez C(lf)aja. 

Que, mediante lnfOlflle N'179-2025'SGSGGM-AIMP'JB, ®'iecha 25 deifeblero:del.2025, et,(e)Sub·Ge,e111e,deeEstuó,os, lng. lrving Gustavo Farley Plcoaga 
Garcia, remile al Gerenle General Municipal, lng. RalfoHugo Llendo GIi, la �onfqrmidadTacnica:atB(PEOIEN'T-E1ÉCNICQ DE LA IOARR: 'RENOVAClóN DE 
RED DE ALCANTARILLADO Y CONEXfÓN DOMICILIARIA DE AlCAlilTAalLI.A'OO; EN EL(LA} SIST:EMA DE ALCANTARILLADO SANITARlO EN LA 
LOCALIDAD AA.HH. NUEVO LOCl:IMBA, O.EL DJSmlTO DE LOCUMBA,. PROVll'fCIA JORGE BASAORE, OEPAATAMENTO TACNA' CUI: 2616379; 
asimisrro; recorrlenda defivar losiac11Jados-aJa.G01eoda M uricipat:<le Planfficacióo y Presupuesto<-pearlaAisponibildact;presupueslal y poslerior acto,resolufivo, 
para lo cual adjunta el FORMA TQ WOS-C. · 

Qua, mediante lnfoone Nº364-2025-GMPP'6GM/AIM?ill3, de,fecha-26·d.-febrerocdel.2025,.al·Gerenla,Muníclpal,de,Planif�ación y Presupueslo. 8:on. Mario 
Ale Cervantes, inf oona a la Gerencia GeneralMunlcipatque., estand<r.alf'resupuestoJnstitudooa!delAiloFISCá2025.dla:laEnli'lad, y contando con laConformidad 
Técnica de la Sub Gerenc�- de S�pe,visiól1, otorga la disponibilidad presupueslal, por el morto lolal de S/.75{}.895.01 Soles (Setecientas Cvlcuenta Mil 
OchocientQS Noventa y ar<:a cor> Ot/100 sotesi pa¡a la aprobllción del El<PEDIENIE 1:ÉCNICO DE LA IOAAR: 'RENOVACfóN DE RED DE 
ALCANTARIUADO Y CONEXlÓN DOMICILIARIA DE ALCAN.1ARi�I.AID.O; E� ,EL'(lA).SISTEMA DE ALC/\NlARILI.AOO SANIJARIO:EN .LA LOCALIDAD 
MHH. NUEVD LOCUMBI\, DELDISTRlJ:O DE LOCtJMBA, PROVll!IGIA JORGEBl\SAllllE,.IJEP'/iR'l'.MIE�TD TACNA' etll:'261637,l: et.msmo que debe 
ser derivado a Ia,Gereocia0Municipat,d�Asesaia,Judáica, para-op;nión1eg�, f$11,8probaciónmedianla acle resotutiro. 

Que, mediante lnfotllle.Legal N'�25-GMAJ-GGM,A/NIP'JB. de fecha 12 di, marzo,det 2025, el Abg. Uriel Aguilar Quenla, Gerente Municipal de 
Asesoría Jurídica, emite,OPINtóN,LEl3AL FM'DRAfll.EJ.espeeto;a,ta,>;ffROBAC!ÓN DELEl<flE01El',IT,ElR:NtCO.DE.LA-IOARR: 'RENOVACION DE 

,� RED DE ALCANTARILLl(DO Y CONEXlóN·DOMIClLIARJA DE ALCAATARILLAtJO; EN El(LA) SIST:EMA !DE ALCi\NJ,AlllLLADO SANITARIO EN LA 
"�;,,�\. LOCALIDAD AA.HH. NUEVO LOCUMBA, DEUllSTRITO DE LOCWMIJ'b,fflO\f!NCIA JORGE.8/í&t,BRE. D.EP'Alff.AMENTOTACNA' CUI: 2616379, r $lle . • .. �.':cuyo presupuesto total asciende a la suma de: SI. 750,895.01 (Setecien!os,t:lncuénta mil ochocientos noventa y cinco con 01/100 soles), con plazo de 

¡ o''JiE " ' e�� "�jecución flsica de: noventa (90) dlas calendario, bajo la modalldad de ejecución presopuesterla administración lndirecla - contrata, conforme a los ' V 11, 1·JS j.,:§=¡)Lndamentos expuestos en el presente informe legal. 
�"Í'G':;:..¡_�,::r;.'<-, f Que, vislo el EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA IOARR: 'RENOVACIÓN'DE RED DE ALCANTARILLADO Y CONEXIÓN DOMICILIARIA DE ALCANTARILLADO; 

-..::,(; AS ·0) EN EL(LA) SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCAUDAD AA.HH. NUEVO LOCUMBA, DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA 
JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA' CUI: 2616379, el lng. Julian Marceino Espinoza Canqui, Inspector de Proyectos, e través del Informa N" 006- 
2025-JMEC.I0.SGS-BGM-AIMPJB, otorga conformidad técnica, acorde al siguienle delalle: 

Dil«ción. Villa Locumba Plaza P1in6pai SIN, Tacna-Pa/11 Página Web: hltp.h\w,w,m;m;o,gebasad<agob pe/ 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

NºOSZ-2025-GGM/MPJB 
Jorge Besadre, 13 de marzo del 2025. 

EbpresupueS/o,//efp¡oyeelollSClend• a,S/. 750.�95. Ot(SelOC1enlos ancutJn{a 11'10C11oci"'1/os OOll8n/a,y c11,ca con 011100,so/es), 
PER{ODO'/JEEJECUGK¡N 
E/plazo'lleieje¡;ud/Jn'1el pn,yacto'1ero dli9/ld{as calenrlw1os 
MOOAUDJfEW&EJECOCl()ff OE OBRA 
La,/OOI//Jlid&:t.do•ejecuoon flsi:a Sef/>l)C( adffinislTadón f)l9Supuest/llia 1-a o Ccn/ra/B, y e/.sis{ema de confrafación será po,Pracios·Umaios. 
CONCWS/ONES 
BaX/}ll(fenle.//lcrioo-denoirinedo 'llENOVAC/01CfJE RED'IJE.ALCAfll'llR!ldADO Y CONEXIOMD!JMIC{IJARIA DE Af.Cl1fli;/J.1/W,.DO;.ENEL(lA) SISTEMA DE 
ALCANTAlllllA!JfJSAfUARIJ) EN:/..A LOCAIJIJAP.AA-HH. N&EflQ:tOCUMBA,}JEJ..DISTRITO'DELOCU� PR0VIIICJA.JOBGE:B4SM!RE, DEPAli/TAMENTO 
TACNA • con CU/2616379, n,q<ie1&:r»pres�de:SI '7ó0;895.� ,--�-:now,nti,ycinro con 011100 S<Jl,s) p&a su ejecvclón, con 
un plazo de 90 d{ss Cil/en<l8lio .f>io,Ja•tnddafcladl11n1j<¡roáf>n p,eS11p<J3Sh>ta-.,o·con1ota.S.-conci,ye.qc,¡·Wfll'/e.ron·>l,m/fto legal i,igen/e; P« lo /Bnlo, se 
oforga la CONFORMIDAD 'fÉ.CNJr:A'. . 
( ... ) 

Que, de oonforrnidad con las normalivas:presapuestates vigentes, inslrumelltOS:11orrnativos dedreEntldad, leniendo,en-cuenta el Presupuesto lnsutucional del Año 
Fiscal 2025 de la Entidad, y OOl]lando wn Ja .Confonnldoo Thcn,:a.de·la Sob .Ger•ncla «lec Supervisión, asimlsmo. el (,efente Municipal de Planiicaci6n y 
Presupuesto, Econ. Mario Ala Ce<vantes, a:ttavés del Informe W:J64:.2025'GMPP-GGM-M.1PJB. ·Quien·otorga laslispooibíl�ad presupuestel para-aprobar al 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE LAJOABR: 'RENOVACIÓN DE RED DE ALC1\Nl'�R1LlADO 'f CQNEXfó!ilOOMICILIARIA DE ALCANTARILLADO;lEN EL(LA) 
SISTEMA DE ALCANTARlUADO SANITARIO EN [A-LOCALIDAD AA±IH. N0E\!O LOCUMB'A. OEL DlSJ'RIIO DE lOCUMBA, PROVINW. JORGE 
BASADRE,.DEPART AMENTO TAC NA' Cl:ll: 261&37,9,.afect.do:llajo,elisiguiente.delatle: 

:TACNA 
: JORGE BASADBE. 
:LOCUMBA. 

: 2616379 
: S'7iíQ!895:01'$US. 
: EifEGv::,()N,PRESUPUESTARIA INDIRECTA O CONTRATA 
: 90 D/ASC'&ENDAR/0. 

�fiRer;u,sos!Deteminados 
; fB·Canon y:&br9.¡;¡¡non; Regslias, RenUtde,Aduanas.yParticif)8Ciones 
: so.a/as Ca�naanos 

RE. FrO. 
RUBRO 
PI.AZ{)l,E'E/ECUCIÓN 
MODAl/!IAJlEJECUC/ÓN : AdirinislreclónJndinlclalC<>nrra/al 
''}(•\ '' � '17-'.'1.:))�':<: �·.1:fl')!;i e·.�< '.HEríP,RESUP,UESTO\OE'.INVERSION!DEt;P,ROy.EGTC),i;J¡}i�rt /'.1::<fY(t ,,� :;:,_-,,:,: ¡, ' ¼·:, ,- 

;i::: '.' : ·-{�;/-f<.-''io;,J•:.;Jt: :t, ���OESGRIPC10N:.ftNtttk,,';';ll_!Kf.¡pJ�.Wi�¼�� HWtWtt•·ttiJ MONTOt•-�1·; :: : c.,:t - ", · 
C'QSl0'.01REc:r.O 430,589.03 
GAS!OS;GENEAAcES 15!¼1 64:588.35 
UTJLIDAD 7%) ,· ,o.m.23 
\GV t8%) 94;55T:35' 

,COSTO ,TOTAIJ DE OBRA ,:.•1,/,lt,1�(:í, •'',\'¡,/''<,;:,, •;1Wfi;-., '.Siq¡•���,:- '_]f?�;l -?<t}f)I)) cf'f1t½)e''. .é'619,8P.;,96M .. , 
EXPEDIENTE TECNICO 1A� 16 342.00 
SUPERVlSION DE OBRA 10% 61.987.60 
LIQUIDACION DE OBRA 2% 12,397.52 
GASTOS DE ORGANO TECNICO RESPONSABLE 1.5%) 9,298.14 
GASTOS ADMINJSTRATIVOS 5%) 30,993.80 

, ::í'P •·: � i , • ¡;(wv,, , · t:•::};t �¡., PRESUP-UEST.0\TOTAL¼14'.r,'ll<�tl{(i;c'47:,l,l�N J,l}'lNll-\ú h);�f.P.·�· sn:750,895:0W!-·�1c ·:,;� 

PRE°"" E�"'T0TALPR0'6Er.TO 
::}�,' ,,",>,\ �--(, · ;QESCR/P,CJ()N ;·XC ' :·· .�, '�-" •~ .\.¡_•. u"-''•'J'.;;'((,, . -�·�·.,·, . "n:MONT0:2 , 

COSTQ.DIREC10 4J0;51l9:03 
GASTOSSGENERALES·f15.00%l 64,588.:!5 
UTILIDAD (7J)(J¾) 30,141.23 
su;n:o:rAL 525.'31Mf 
IGV 118.00%1 94,557.35 

�cosroi1U.TAl!iDE,OBRAt�;::.�'fü.¼_i&!.,l·,�.á.::.�"�1�¾1m;fa�$'1>'w.i,l4,� g.���'il6191875.96��¾it�f 
EMBORAC ION /JE ESfl./D/0.DEFll/ff/VO'.DEt PROYECIDM.40%1 •· 16;l4l.00 
SUPERVISI N'DEOBRA,110.00%! 61·987.60 
uaUJDACI< N·OE·OBRA 12JJ0"/4l 12391:52 
GAS.TOS:DE ,·m,-sNO TECNICORESPON=.E {.f,5/J%t 9.298.r4 
G�SWS"4DMIN/&TRA'W0/,15.00%l 30:993.80 

sc:..,:�e.1�·,::�.W�Sf�':��UBiWTAL'- . i,J' =·, ·• . �'n�S/#750 895:01,>Jf-;°';:J,::,t;-�, ,, 

( ... ) 
DATOS GENERALES 
Evaluadón Técnica· •RENOVACION DE RED DE ALCANTARILJ.ADO Y CONEXION DOMICILIARIA DE ALCANTARILJ.ADO; EN EL(lA) SISTEMA DE 
ALCANTAR!LJADOSANITARIOENLA LOCALIDADAA.HH. NUEVOLOCUMBA. DEL DISTRITO DE LOCUM84, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO 
TACNA'CU/: 2616379. 

CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIÓN 
PRESUPUESTO TOTAL 
MODAIJDAD DE EJECUCIÓN 
PLAZO DEEJECUCIÓN 
LtlCALJZACIÓN 
REGION 
PROVINCIA, 
./JISfRITT) 

Que, al objetivo del EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA \OARR: 'RENOVACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO Y CONEXIÓN DOMICILIARIA DE 
ALCANTARlllADO; EN EL(LA) SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD MHH. NUEVO LOCUMBA, DEL DISTRITO DE 
Diw..cion. Villa Locumba P.aza Ftinripel MI, Tocna-Peiú P�na Wab: h/(D:.&mv.mwi,pgel!Madf9 gob.pal 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

Nº052-2025-GGM/MPJB 

::5 Recursos1Je/erminados 
: 18-Canon y.Sobre canon, Regptías, Renta de Aduanas y,PattfciplJCion6s 
:;W.Dlas ta/andarios 
: SI. 150;895� 

FTE. FLQ. 
RUBRS 
PU.ZO�E:EJECUC/ÓN· 
ldON:r.o' 

Jorge Basadre, 13 de marzo del 2025. 

LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA' CUI: 2616379, es recuperar los niveles de servido de los slstemas de Alcantarillado 
� Sanilario y conexiones domiciliarias del AH. Nuevo Locumba. Asimismo, habiéndose verificado la estructura del expediente técnioo, la misma que oontiene: 1) 

�o•J IN°t'J.y asumen Ejecutivo, 2) MemO!ia llesClipliva, 3) Memoria de calculo, 4) Planílla de Metrados, 5) Presupuesto de Obra, 6) Anélisis de Precios Unitarios, 7) Relación 
/} "q Insumos, B) Presupuesto Analitioo, 9) Cotización de Malerieles. 10) fom,ulaPolinómca, 11) Cronograma da Ejecución, 12) Cronograma de Avance da Obra 

,r � · o, 13) Cronograma deAdquieición de Personal, Malerieles,.EquiposySelVicios, 14)'Especificaciones Técnicas, 15) A anos da Alcanlarillado, 16) Estudios 
:¡ · ,�Mlcos, 17) Ficha TécnicaAmbienlal-FTABanearrnenlo, 18),Anexos. Eocoolrárnlose.expe(llto:para su aprobación medianle aclo resolutivo. 
4 ·" �J! · \:¡, '• · · ,, dt;i¡\�. por todo lo expueslo, oon la Confomidad Técnica,de ia Sal> Gerencia de Supe<'lisión. y ía dieponibiíldad presupueslal de la Gerencia Municipal de �.,, 

,: . .,�fanfficación y Presupuesto; es viable aprobar el EXPE0IENIE' TÉCNICO DE LA IOARR 'RENOVACIÓN DE RED DE ALCAJ\fTARILLADO Y CONEXIÓN 
"--'-- �,.- DOMICILIARIA DE ALC.AN:f.ABILLADO; EN EL(LA) SISTEM/\JDE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCAUDAD AA�H. NUEVO LOCUMBA; DEL 

DISTRIID DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BAMDRE. OEPARTAMENTO TACNA" Clll: .2616319, por el Trtuler de lafnlitlad y/o funcionatio·facuttado, 
acorde oornlas;atribuciones.oonferid�por la Ley Orgánica,de Municipalidades. 

, por lwfandamentos,.expuestos fen·uso de les al!ibucion8S'ronferidos:eO'eUnciso.6)deJ,Artlculo20' ,39')'A3' deda1etN'219i'2-Ley•Orgánica 
unieipalidades; y en uSOcdaJasfaoullades.delegadas mediaata.Resolución<le·Alcaldla N'037-202&-A/Ml'slB, oontando oon los �,tos-del Gerente 

icipal,da Aseso ria Jurldica, Gerente Municipal de Planificación y Presupueste,. Gerente Municipal de Infraestructura y Desarrollo 1'erritorial, Sub 
nte·de:Supervisión,;, Sub Gerenta,de Estudios; • • 

ES!JELVE: 

ARTICULO·PRIMERQ: APRQBAA, el EXPEDIENTE TÉCNICO OEJ:A IOARR: "RENOVACIÓN OE'RED,DE.Al:.CANJ'ARILLAOO Y'CQNEXIÓN 
DOMIClhlAillA!lEAlcCANT<AllltlADOtENEl!(LA)'SISIEMA<DE AlICANl'!AlilLLAO:O SANIJ'ARIO EN l:A1.0CADD�,A'.f<HR.,N.UEVO·LQGUMBA, DEL 
DISTRffiO•Dl:J..0.CUMllA, PR0VINClA 4l'lRGE'llASADRE,.DEPAATAMENT.0 TACNA".:CUI: 26.i6379, cuyo presupuesto. total as<:iende,a íasena de; S/. 
750,895.0.1'.(Setecientos•cinauenta;mmocbo.c!entos noventa y cinco:con OMIOO soles); coopazo de ejecución Jlsicadecnoventa-(901:dlm:alendario, bajo 
� modalidaI:tde,ejecucioo,¡xesupuestaliaadmfnlstraclón lndirecta-contrnta, en mélil<M Jos,canslderandos.que motivan:lapresente,resolución.Ja misma 

, que tendrMa,siguiente a{eclación.pr.esup®Slal:· · 

't'•°f!·fr��n.«'0�"ffl��E. l>1GARfl���t;� 
'J<-�Arr:.��\,f93llt¼�DESCRJPCn.ni���� �,!\>�YQf.ffl)?���-�, 
COSTO DIRECT.O �30,589.03 
GASTOSGENERAlES 115%) . '64 5a8.35 
UTILIDAD U%l 30.141.23 
IGV �8%1 94 557.35 

1C'.osn:r,rom1.m1ro.BRA�$-\1 >,4?-:14,'¾tf:,; '\•:��•Wit;it ,, ,,11)";i�'íJAtt'f>';;:r1'h•'W0i:?i .,'.,,�\�y.j;\/1A,,,SfwM7.'5;96. 
EXPEDIENTE ,�.NIGO 1A� 16,342.00 
SUPERVISIONllEDBRA ,. 10%1 61 987.60 
LIQUID�CJGN:OE.JJBllA . , .. ,. 2%1 1� 397.52 
GASTOS DE nRGANOTECNICO'RESPONSABEE 1.5%1 9.298.14 
GASTOS ADNIINlll'FRATIVOS 5%) 30.993.80 

:: :.,.-�{-/J.g .. � ,.,,. 0',-;-i.,_f�eRESDP.UEStO�T.QT:Al:1� �·Sl.\�:895Jl!• 

ARTICULO SE'GUND:0: AU'r:0RiaAR, ·la ejecución por contrata del EXPEDIEN.:IE 1.ÉCNIGe DE LA 101'RR: "RENOVAGIÓN DE RED DE 
ALCANTARILLADOY'CONEXIÓ.N!ilOMIClt!ARIAJll: ALCANT.>:RltUD.O;:EN:Eb(LA)'SISTEMA'DE ALCAnVARll:LAOO:SANmARl.0,EWLA LOCALIDAD 
AA.HH. NUEVO 1.0C.UMBA. llEL.,DlSTRJ!0.1:iELOC!:JMBA. l'RO.VINCJA.JORGE..l!'AS'Al'!Rl:,. DEPARi!AMEIUCHACNA" C.el,2616379, conforme al 
presupuesto y plazo,0Iorgado<1n la,presenla'resolución. 

ARTICULO TERCERO: PRE'CfS"AR, qu¡¡,Jos,profesiooalesbácnicos•<jue han inle,veoido,eo·ta1evisiónyaruiüsisne la EXPEDIENTE TÉCNICO 
pAO-'·, IDARR: "RENOVACIÓN 1JE Re Ji>E ALC'ANTARILLADO Y C0'NE:XIÓN< DOMICILIARIA llE AL=IAAJ!i.ADO; EN EL(LA) SISTEMA DE \; �V' ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD AA.HH. NUEVO LOCUMBA, DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, 

, .,:,'\ EPARTAMENTO TACNA" CUI: 2616379, son responsables del epnJentdade,.1os documentos e Informes que sustentan su aprobación. 
� � fJr11, :t- 
� D E D!iis' !t' kTfCUL CUARTO: ENCARGAR, al Gerente Municipal,dePlanifioaoión.yPresupuesto, al Gerenta Municipal de Infraestructura y Desarrollo 

�•.,; ' ' )O:-¡rerrilorial, al Gerente Municipal de Administración y Finanzas, al Sub )lerente da Supervisión; y a las demés instancias administrativas compelentes, 
� fl.c"-' 'adoptar las acciones que correspondan para el cumplimienlo de la presente Resolución, verificando el cumplimiento de las normas legales vigentes y 

Gf: BA .,5 aplicables al caso, bajo responsabilidad. 

Dke«ión. Vl!la Locumba Plaza Piin()peJ SIN, Tacna :..per/J Pági'n8 Web. htlpJ/www.muti;o,9ebasadragob.pe/ 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba -Tacna - Perú 

� <>� Vº 
'<" 5 GERE 
:! MUNICi ,., 

(pj[1�áeru�ru�� 
Nº052-2025-GGM/MPJB 

Jorge Basadre, 13 de ma120 del 2025, 

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a Secretarla General, Registro Civil y Archivo Central. NOTIFICAR, el presente Aclo Resolutivo a las 
unidades orgánicas correspondientes de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, para conocimiento y fines pertinentes conforme a !ey. 

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, a Sub Gerencia de Tecnología.de Información y Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución 
en el portal web y portal de transparencia estándar de la Municipalidad'Provinciat Jorge,Basadre. 

REGISTRESE,,COMWNIQliJESE,.l'UBl:lQUES.E Y,GÜMPLASE. - 

, 
UNICIPAU� · 

'PROV/ RG§.�D, 
' cU.fi-[;/.:::, . 

• 
;(� 

.. ¿¡;· üeci'üifit""•Gr· · · 
., · GEREN,E 

GENERALMUN\§,AL 

Distribución: 
ARCHNO 
GMAJ 
GMIOT/01) 
GMAF SGE 
SGS 
SGRCyAC 

RHLG!uaq- 

Dirección: Villa Locumba Plaza PniiOpfJI W, TOClla- Perü Página Web: hll.pJJWWW.munijorgebasadre gob pe/ 
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